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rrea Ogonaga en la dirección se- 

ñalada por los demandantes 

Agréguese al proceso los docu- 
mentos presentados y notifiquese 

a los peticionanos en la casilla ju- 
dicial N* 1022.- CUMPLASE. 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, jueves 7 
de septiembre del año 2000. Las 

12 horas.- Anótese la nueva casi- 

lla judicial N* 2261 que señala Luis 
Correa para recibir sus posteriores 

notificaciones, comuniquese a Su 

anterior defensor. Como el desisti- 
miento realizado por uno de los 

peticionarios del inventario, esto 

es por Benigno Correa, proviene 
de persona legalmente capaz, 
consta de autos y se encuentra se- 
conocido, se lo aprueba. Atento el 
juramento la demandante María 

del Rosario Correa Loachamín 
respecto a la imposibilidad de dar 
con el domicilio de los demanda- 

dos Rosario Soria viuda de Co- 
rrea, Adolfo Correa Soria, Abra- 
ham Correa Loachamín, José Vi- 
cente Correa Loachamín, Merce- 
des Correa Ogonaga, Oswaldo 
Correa Ogonaga, Garibaldi Correa 
Ogonaga, Rosario Correa Ogona- 
ga, Telmo Correa Ogonaga, Inés 
Correa Ogonaga, cíteselos por la 
prensa a los nombrados personas 
con un extracto de la demanda y 

de lo actuado a fin de que concu- 
rran a juicio y haga valer sus dere- 

chos. NOTIFIQUESE. 
Lo que comunico a usted para los 

fines legales, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para posteriores 

notificaciones de conformidad con 

la Ley. 

Ledo. Edwin Cevallos Ampudia 
SECRETARIO (E) 
Hay un sello 

r/2012305/A.C. 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO SEPTIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
SE PONE EN CONOCIMIENTO 

DEL PUBLICO EN GENERAL 

QUE SE VA A PROCEDER A LA 
APROBACION DE LA ESCRITU- 
RA DE COMPRAVENTA QUE 
OTORGA MAYRA LORENA PE- 

REZ URBANO EN FAVOR DE 
MARIA DE LOURDES RODRI- 
GUEZ SOLIS. 
Juicio: Inscripción de Escrituras N2 
951-00-J.T. 

Trámite: Especial 
Cuantía: Indeterminada 
Actor: María de Lourdes Rodrí- 

  

tese a la Sra. Fanny Villaquirán y 

Dr. Enrique Chiriboga en las direc- 
ciones señaladas para el efecto y 

a los señores Marco, Ramiro, Ma- 
ría Mercedes y Fernando Chiribo- 
ga Villaquirán, así como a todas 
las personas que puedan tener in- 

terés, en mérito de la declaración 

bajo juramento de desconocer el 
actual domicilio y residencia de 
éstos por la Actora, conforme lo 

dispone el Art. 86 del Cuerpo Le- 

gal invocado, se dispone, cítese 
por la prensa en uno de los perió- 

dicos de mayor circulación de esta 
ciudad de Quito.- Cuéntese en la 
presente causa, con los persone- 
ros del Distrito Metropolitano de 
Quito, en la persona de su Alcalde 

y Procurador Síndico, a quienes 
se los citará en sus respectivos 

despachos.- Se les concede a las 

partes el término de quince días, a 
fin de que presenten todas las 
cuestiones de resolución previa, 
mismo que empezará a decurrir 
una vez citados los demandados..- 
Incorpórense a los autos la docu- 
mentación acompañada. Tómese 
nota de la cuantía y del casillero 
judicial señalados por los Actores, 

para sus notificaciones posterio- 

res. NOTIFIQUESE. f) Dr. Felipe 
Granda Aguilar. Juez. 

Lo que llevo a su conocimiento pa- 

ra los fines de Ley, previniéndoles 
de la obligación que tienen de se- 

ñalar casillero judicial para sus no- 

tificaciones posteriores. CERTIFI- 
CO. 
SRA. JUANA CEVALLOS GUE- 
ARA 
SECRETARIA 
rt/2012220/A.C.     
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JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 
Se pone en conocimiento del pú- 
blico en general, la transferencia 

de dominio Otorgada por el señor 

Segundo Modesto Oña Guaman- 
gate, a favor de Carmen del Con- 
suelo, José Modesto y Fernando 
Mauricio Oña Vitevi, con el extrac- 
to de la demanda y providencia, 

cuyo tenor es el siguiente: 
ACTORES: Carmen del Consuelo, 
José Modesto, Fernando Mauricio 
Oña Viteri 

DEMANDADO: Registro de la Pro- 
iedad. 

JUICIO: Inscripción de Escrituras. 
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MIÉRCOLES, 29 DE NOVIEMBRE DEL 2.000 D Ó 
  

  JUDICIAL 
REPUBLICA DEL ECUADOR ; 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS — + 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

S.A. EDECONSA 

ro del Distrito Metropolitano de Quito el 29 

tendencia de Compañías mediante Reso 

ción N* 00.Q.1J.3365 de 23 NOV. 2000 

El capital actual suscrito de US$ 160.000. 

1,00 cada una. 

Quito, 23 NOV. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez   

COMPAÑIA ECUATORIANA DE CONSTRUCCIONES 

Se comunica al público que la compañía 

ECUATORIANA DE CONSTRUCCIONES 
S.A. EDECONSA aumentó su capital en US 

$ 159.600.00 y reformó sus estatutos por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Prime- 

de 

junio del 2000. Fue aprobada por la Superin- 
lu- 

00 

está dividido en 160.000 acciones de US$ 

SECRETARIO GENERAL: ; pinoofp 

pv/7324.a.r.       

S.A., AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES.- La compañía IMPORTACIONES Y 

EXPORTACIONES PIM 8 FEX S.A., se constituyó median- 

te escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Prime- 

ro del Distrito Metropolitano de Quito, el 22 de abril de 

1997, aprobada mediante Resolución No. 2901 de 21 de 

noviembre de 1997 e inscrita en el Registro Mercantil del 

Distrito Metropolitano de Quito el 26 de diciembre de 1997. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública 
de cambio de denominación de la compañía IMPORTA- 

CIONES Y EXPORTACIONES PIM 8 FEX S.A. por la de 

PIM 8 FEX S.A. aumento de capital y reforma del estatuto 

otorgada el 28 de julio del 2000 ante el Notario Primero del 

Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

00-Q-1J-3294 de 17 NOV. 2000 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escri- 

tura pública antes mencionada, el señor Ing. José Antonio 

de la Puente, en calidad de Gerente General, de estado ci- 
vil casado de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el 

Distrito Metropolitano de Quito. 

4. CAMBIO DE DENOMINACION, AUMENTO DE CAPI- 

TAL, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL Y PUBLICA- 

CION.- La Superintendencia de Compañías mediante Re- 

solución No. 00-Q-IJ-3294 de 17 NOV. 2000 aprobó el 

cambio de denominación de la compañia IMPORTACIO- 

NES Y EXPORTACIONES PIM 8 FEX S.A por la de PIM 8. 
FEX S.A., el aumento de capital en US$ 15.000, la refor- 

ma de estatutos; y, ordenó la publicación del extracto de la 

referida escritura pública, por tres días consecutivos, para 

efectos de oposición de terceros respecto del cambio de 

denominación referido. 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento 

del público el cambio de denominación de la compañía IM- 
o Po      


